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RESOLUCIONES ESPECIALES, 

' 1 

FERROCARRILES DEL ESTADO 

Rebájas en pasajes de excursiones de estudio 

Iº Acuérdase una rebaja de 75 por ciento sobre los precios de 
los boletos de ida de pi:,imera clase que utilicen los estudiintes uni
versitarios, de escuelas industóales y de enseñanza comercial o 
agrícola, en las d~ estudios organizadas por las autoridades de,aqU:e
Ílos establecimi~ntos; 

2° Acuér<;lase, también, una rebaja de 5o por ciento sobre los 
precios de los boletos de ida de primera 1:Jase que utilicen los estu
diantes de colegios nacionales, normales y)iceos d'? estudios secun
darios, en las jiras organizadas en la misma forn~a y con el mism? 
objeto que las anteriores; / 

3° Los' precios de los boletos de cama se calcularán sobre el im
porte íntegro d_e lo& boletos de ida; de acuerdo a la tarifa especial 
R. 15; -

4º Púa gozar de estas rebajas deberán ser presentadas las soli
cituáes a la Jefatura general de tráfico con una· anticipacion no 
menor de 15 días, en las que se indicará el núníero de alumnos y 
profesores, itinerario y comodidades que necesitaren, a fin de que 
la misma p{ieda considerar los pedidos, de acuerdo con los elemen
tos que se dispongan en orden a 'su presentación y preferencias 
que emanan de los artículos¡_º y 2°; 

5° Cuan'do no existieran comodidades de alojamiento en los 
puntos fijados en los itinerarios, la Jefatura general de tráfico po-

. drá facilitar l9s coch,es dormitorios para ser utilizados como vivien
das, siempre que el número de excursionistas justifique la ocupa
ción máxima de los tipos de coches dormitorios disponibles, 
cobrándose pór este servicio un adicional de pesos I, 5.o moneda 
nacionat por cama utilizada y por noche; '· 
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6° -Acordados estos pedidos, la Jefatura general de tráfico exten
· derá la orden de rebaja correspondiente para retirar de boletería 
los, pasajes y boletos de car:ia, en cuyo momento deberá ·hace1·se 
efectivo el pago; , 

7° Es entendi_do que estas rebajas reg·irán, únicamente, para y 
sobre las líneas de los Ferrocarriles del Estado, quedando sin: efecto· 
todas las resoluciones dictadas a·nteriormente sobre esta clase de 
pedidos . 

. MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLTCA 

Organización de la .Dirección de estadística y personal 

Bnenos Aires, 4 de noviembre de 1925. 
' 1 

Considerando: .Que el decreto de 3o de abril de 1909, regla
mentario de la « Sección de estadística n de este D~partarnento, no 
responde en todas sus prescripciones a las necesidades actuales de 
la instrucción pública del país; que con posterioridad y en distin
tas épocas se han dictado normas complementarias y dispersas, 
respondiendo a requerimientos que han ido suscitándose, precisa

·rnente para -salvar deficiencias; y que es menester reunir en un 
solo cuerpo esas disposiciones, excluyendo las que no convengan e 
introduciendo nuevas que el buen servicio inipone, a fin de dar a 
esa oficina el plan de su definitiva organización; 

Que de la ausencia de ese plan emerge el hecho de que la « Sec
ción estadística n no tenga hoy definida caracterización, lo que le 
ocasiona inconvenientes hasta en sus relaciones oficiales con los 
establecimientos de educaci6n dependientes del ministerio, encar--' 

1 

gados de suministrarle' la información básica de su labor; 
• Que, a la vez, se impone organizar el servicio de la· estadística 

de instrucción pública sobre un plan científico y mc.derno, de ma
nera que su labor no s0lo sirva como índice a los fines directos de 
la mejor' gestión gubernativa, sino también' corno fuente de in
formación permarn¡nte para el estudioso que se interese por la 
marcha y evolución de las distintas ramas de nuestra educación 
pública; 
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Que pqra ello es indispensable correlacionar su c9nlextura orgá• 

nica, en cuanto sea posible, con las publicaciones de la Dirección 
general de estadística de la Nación, a fin de facilitar las investiga
ciones comparativas sobre estas disciplinas; 

Que carece áctualmente el ministerio de, Justicia e Instrucción 
' 1 ' 

pública de una ce dirección del personal )l, repartición cuya exis-, 
tencia requiere especialmente este Depart~mento ¡Jor l?- caracterís
tic~ y extensión de sus dependencias; que, en la práctica, el vacío 
lo llena la Sección de estadística que, sin obligaciones específicas, 
ha formado la base d~ información completa por lo que hace al 
personal técnico y admini~trativo y a-legislación. general; 

Que a fin de subordinar a un solo criterio la marcha de la ofici
na es necesario establecer su dependencia directa del ministerio; 

Que en, cuanto a, la. estadística. de justic)a, ¿o obsta~te ser de 
urgente necesidad organizarla para metodizar y ampliar ,todo lo 
- I 
referente a l9s cuadros demostrativos de la delincuencia, 'a fin de 

, que no sólo los poderes públicos sinÓ también los hombres de 
estuqio encuentren en ella un auxiliar y guía lo más preciso posi
ble para las investigaciones cien,tíficas, conviene esperar las ·conclu
siones a que ~a de arribar la comisión encargada del estudio qe 
los proyectos del Código penal, creada por decreto de 2'5 de junio 
de 1923, entre los que figuran el registro de identificación y esta
dística; 

Qp.e la Dirección general de estadística de la Nación, a la cual 
se solicitó colaboración para el estudio del problema de reorgani
zar la oficina de' estadística del ministerio de Justicia e lnsÚ·ucción 
pública, encuentra dignas de auspicio y sanción reglamentaria las 
medidas propuestas por el jefe de dicha oficina; 

El presidente de la Nación 'Argentina 

DECRETA 

Art. 1°. - La Sección de Estadística se denominará en lo suce
sivo Dirección de estadística y personal, y dependerá directamente 
del ministerio. . 

1 
· . 

Art. 2°. - Dicha oficina tendrá a su cargo: 
a) Proyectar y dirigir toda publicación estadística sobre inslruc-



ción secundari¡ y superior relativa a inscripción y asistencfa de 
alumnos clasificados por sexo, nacionalidad, edad, año Y, enseñan
za que cursan, así como su promoción y cos_to medio,. y los refe
rentes al personal docente ; en las que consten sus títulos, materias 
y asistencia, clasificados por sexo y nacionalidad. So~re enseñan
za primaria incluirá un resumen general a base de los datos que se 
requieran del Consejo nacional de educación; 

b) El servicio petmanente de información y anotación de todo 
expedienté que le sea pasado por la subsecreta,ría, inspección o por 
los jefes de dirección facultados al efecto. La información la subs
cribirá el jefe o su reemplazante legal ; la anotación llevará la sola 
firma del empleado que intervino en ella, ·quien anotará y fechará 
la respectiva constancia; 

e) Otm;gar los éertificados de. servicios a que se refiere el apar
tado b, inciso rº, artículo 8° del reglamento del Banco Hipotecario 
naciona1 (ley ro.676); · 

d) Legalizar todo documento expe~ido por establecimientos de
pendientes del ministerio, que requiera dicho requisito; 

e) Vlsar los certificados c1e competencia expedidos por las es
cuelas profesionales y de artes y oficios, dando cu_enta i1imedia-ta 
de ello al \ministerio; 

f) E~pedición de diplomas por intermedio ·del ministerio; 
g) Enviar al Consejo nacional de educación en el mes de mar

zo, visadas por e\ jefe y por intermedio del ministerio, la nómi
na de alumnos egresados de las escuelas normales en el curso 
i~media to ant~ríor; 

h) Remitir a la misma repartición en igual forma que lo pre
cedente, ·1ás cifras máximas de los alumnos entre seis y catorce 
años cumplidos que cursan en establecimientos dependientes di
rectamente del ~ninisterio, clasificados por sexo y edad, con ex
cepción de los del curso de aplicación anexo a las escuelas nor
males; 

i) Mantener una cooperación armónica con la Dirección gene
ral de estadístiéa de la Nación, suministrándole y 's,olicitándole 
los datos· que fueran menester con el fin de icorrel~cionar en lo 
posible los servicios estadísticos de ambas, y el material de· las 
públicaciones respectivas; 
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j) Llevar al día la <( foja )) de todo el personal de las depen
dencias .del ministerio, en la que cqnste su situación docente y 
ádministrativa con respecto al decreto de fecha 15 de enero de 
1923', artículo 23 de la ley de presupuesto y demás disposiciones 
sobre la ¡11ateria ; 

k) Solicitar canje con reparticiones similares extranjeras para 
la publicación y estudio de cuadros comparativos; 

l) Formular y hacer,-iinprimir ¡Sor intermedio del ministerio, 
los libros, planillas, diplomas y derµás elementos necesarios para 
el' cumplimiento de este decret~. , 

Art. 3°. - ,Para el mejor desempeño de estas obligaciones, el 
jefe de la Dirección de estadística y personal, que es el responsa
ble legal ante el minÍsterio, organitará la reglamentación del ser
vicio interno de la misma para atender los juegos de libros y 
planillas que en seguida se detallan más los que en adelante se es
tablecieren, y dispondrá en cada <;:aso la forma y fechas en que 
los directores o jefes d~ las dependencias del ministerio cumpli
rán las exigencias de esta organización, a cuyo efecto queda fa
cultada para entenderse directam~nte con ellos, como también 

, para solicitar de todo el personal, dlpendiente del ministerio los 
datos que juzgue necesario§ para los fines de la oficina. 

REGISTROS 

a) De <(Nombramientos)), (( Cesantías n, ((Licencias)) y «Cón
cepto ii del personal directivo., docente, administrativo y de ser
vicio de los col~gios nacionalés, escuelas normales e institutos . ' 

de enseñanza especial ; 
b) De « Vacantes )) de presupue¡,to, por pr9vincia; 
e) De (<Nombramientos)) del pei'sonal directivo, docente y 

'administrativo de las Universidades nacionales, por Facultad, y 
el de los establecimientos anexos a las mismas; 

d) De (< Nombramientos )) y « Licencias )):_del personal del mi
nisterio y reparticiones diversas dependientes de él; 

e) « Índice )J de todo el personal técnico y adl!'linistra,tivo de 
los estalilecimiéntos de enseñanza y demás reparticiones del mi-

• • 1 
, mster10; 
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j) De « A-sistencia media ii mensual del personal de los estable-:
cimientos de enseñanza secunclaria,. normal y especial; 

g) De « Matrícula n, « Asistencia media ~i y << Promoción n d~e 
alumnos de los mismos establecimientos de enseñanza; · 

h) De << Incorporación n ,d_e institutos particulares_, clasificados 
por categoría, acogidos a la ley sobre libeftad de enseñanza; 

i) De << Pi•mnoción n de los alurimos inco_rporados ; 
j) De << Personal JJ y << Alumnos n ,de los mismos incorporados 

aprobados po~ la Inspección general de enseilanza; 
k) De << Alumnos becados n en la enseñanza sécun.daria, nol'mal 

y especial; / 
l) De << Compilación )) de todo decreto o resolución so~re ins-

trucción pública; · ~ 

ll) De « Fojas de servicio )) de todo el personal técnico y admi-_ 
nistrativo clel ministerio y sus dependencias, en forma de poder 
establecer su movimiento y antecedentes; 

m) De << Nombramientos especiales)) emanados del ministerio; 
n) De << Cop~adores n de todo informe, nota o circular que pro

duzca la oficina; 
ñ) De << Diplomas >l otorgados a profesores, maestros y subp1:e,

ceptores egresados de las escuelas normales nacionales y de sus 
incorporados, dependientes del ministerio; _ 

o) De << Diplomas n ele los egresados de las escuelas de comer
cio o industrial(ls; 
· p) De << Diplomas >J otorgad¿s por el Instituto nacional de -pro
fesorado secundario, por· la Academia nacional de bellas artes y 
por el Conservatorio nacional ele música a sus egr.esados; 

q) De << Diplomas JJ de profesores d~ enseñanza secundaria ob-
tenidos por antigüedad en la enseñanza; · 

r) De << Diplomas varios >J expedidos por el ministerio; 
rr) De << Diplomas n, expedidos pm: establecimien.tos particula,

res reconocidos por el ministerio; 
s) De << Certificados de competencia >J para profesores de insti

tutos incorporados; 
t) De « Certificados de competencia )) expedidos por las escue

las profesional~s de mujeres y por las de artes y oficios para ~a-
' rones; 
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u) De << Edificios ii en que f unciona11 las dependencias del mi
nisterio, determinando cuántos son de propiedad de la Nación, 
c.pántos de los gobiernos provinciales y municipales y de carácter 
p;_1rticular y capacidad de los mismos;, , 

'!)) De ((Destino·y empleon de los alumnos egresados de las es
cuelas de cot11ercio, industriales, artes y oficios y profesionales. de 
acuerdo con los antecedentes que anualmente, y en cuanto sea po
sible, remitan los directores respectivos; 

w) De << Embargos ii del personal dependiente del ministerio., 
x) De <<Fech~s de fundación>> y <<Nomenclatura>> de los esla

blecimientos de ensefíanza; 
y) De << Cesación n de servicio de jubilados; / 

z) De,« Exoneraciones >l de toda la administr;ción. 

. . 

PLANILL;\.S 

Mensuales 

a) De «Asistencia>> del personal directivo, docente administra
tivo y de servicio, de los establecimientos ofici_ales de epseííanza 
dependientes del ministerio; 

b) De cdnscripción ii y « Asistencia n de alumnos de los ~1isrnos 
establecimientos; 

e) De « Asistencia ii dei personal de institutos incorporados; 
d) De << Inscripci?n y Asistencia n. de alumnos de los mismos; 

Cuatrimesi rales 

e)_ De _·e< Horario n que rija en todos los establecimientos de en- ' 
señanza oficiales é incorporados, de caracter secundario, normal o 
especial; · ' 

f) pe « N óniina >l de los mismos ; 

Anuales 

g) De << Clasificación y promoción n de alumnos oficiales, incor
porados y libres; 

!¡) De << Concepto ll del pei'sonal de colegios nacionales, escuelas 
normales y establecimi~ntos especiales; 
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i) De << Nómina de alumnos egresados>> de los mismos estable-
!cmientos '; 1 

j) De_« Edificios n. 

CUADROS Y RESÚMENES ESTADÍSTICOS ANUALES 

a) Número de establecimientos y su distribución en la Repú
blica, clasificados por enseñanza; 

b) Fechas de fundación de los mismos; 
e) Inscripción de alumnos en cada uno de ellos, desde su 

éreación; 
d) Inscripción y asistencia anual y número de divisiones en 

cada instituto ; ' 
1 

e) Clasificación de alumno~ por edad, nacionalidad y sexo; 
f) Prom-oción de alumnos regulares y libres (por curso, materia 

y~fe~; . 
g) Costo medio mensual y anual de los primeros; 
h) Número de profesores, clasificados por sexo, nacionalidad y 

tarea des~mpeñada; 
i) A.sistencia de personal docenlé; 

· j) Movimiento de personal ; 
k) Movimiento de alumnos; 
l) Títulos que posee el persónal; 
ll) Número de institutos ip.corporados y _su distrib~ción; 

· m) Número de alumnos conc"urrentes a ellos, clasificados por 
sexo, nacionalidad ); _su promoció7:,1; 

n) Número de profesores de estos establecimientos; , 
íi) Resúmen~s generales comparativos de todos los cuadros pre

cedentes con relación al curso anterior; 
o) Cuadros de quinquenio sobre profesores y alumnos; 
p) Inscripción de alumnos universitarios, clasificados por edad, 

sexo y por facultad; 
q) Exámenes, costo medio de alumnos y títulos otorgados; 
r) Número de profesores, por sexo y nacionalidad, por fa

cultad;· 

rr) Inscripción y promoción de alumnos en los colegios anexos 
_ a cada universi"dad; ' 
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s) Número de diplomas que anualmente extiende la oficina; 
t) Movimiento en la Biblioteca nacional y Comisión protectora 

de bibliotecas populares. · 
Art. 4º. - El ministerio recabará de los señores gobernadores 

de provincia y requirirá del Consejo nacional de educación, la 
autorización rÍecesaria para que los consejos escolares u oficinas 
de estadísticas ele sus respectivas dependencias suministren al mi
nisterio los elatos que le 1~equiera po'r intermedio ele la Direccion 
de estadística y personal. 

1Art. 5°. - Los directores y jefes de los establecimientos depén
clientes del ministerio quedan obligados a remitir en las épocas 
establecidas o e~·las que se establecieran, las planillas mensuales, 
•cuatrirnes'tral¿s o anuales, así corno todo inforn;e o dato que so
bre sus funciones le solicite el jefe ele la oficina, el que no será 
demorado, sin causa justificada, bajo pena de apercibimiento, más 
ele tres días desde el de enti:ada. Toda comunicación e információn 
suministrada.por los establecimientos será firmada por su director 
y refrendada por el secretario. 

Art. 6°.---,----, Los jefes y directores de establecimientos comunica,- . 
rán al jefe de la Dirección de estadística y personal, dentro de los 
tres días de producidó, todo cambio que se hubiera operado en la 
situación docente o administrativa del personal a sus órdenes, titu
lar o interino, ya sea en el que dirige o en .otros establecimientos 
o reparticiones no dependientes del ministerio, eón posterioridad' a 
la remisión de la respectiva << foja n. A este fin les harán saber a 
sus subordinados la obliga'ción ele denunciarle esos cambios dentro 
ele las cuarent¡ y ocho hó~as ele producido·, así como la responsabi
lidacl en que incurren por su ocultación. Para la más completa y 
mayor fidelidad de los, datos consignados en este clocurnentQ y 
siemp¡e que lo estimara necesario, el jefe 'de la oficina podrá citar 
al personal interesado, para _que le suministre las informaciones 
consiguientes. 

Art. 7°. - Los directores o encargados de eséuelas particulares, 
de carácter secundario, normal, especiál y uni.versitario-aun no 
siendo incorporados-quedan obligados a remit,irle en la forma y 
fecha que el jefe les determine las planillas y elatos que le fueran 
necesarios para sus publicacio~es. 
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Art. 8°. -A los fines de la sanci6n a que hubiere lugar, el jefe 
de la oficina hará conocer al ministerio, una vez vencidos los pla
zos para la remisi6n de p-lanillas o informes, los casos de incumplí
. m,ieµto, pidiendo, simultáneamente, a la Direcci6n administrativa, 

. ' 
se suspenda la liquidaci6n de los sueldos correspm\dientes al per-
sonal directivo y administrativo superior de los establecimientos 
inéursos, que se hicieran notar por la falta de observancia a estas 
d_isposiciop.es. . 

Art. gº. - En el caso de que la anotaci6n o interpretaci6n de 
cualquier decreto o disposici6n suscitara alguna duda al jefe de la 
oficina, pedirá al ministerio la aclaraci6n pertinente. No procederá 
a la anotaci6n de ex1:iediente alguno sobre nombramiimto, reconoci
miento de servicios; Jicencia, etc., en el que no se hubiera expedido 
previamente, sin hacer n,otar al ministerio los casos en que los in
tere~ados estuvieran comprendidos en disposiciones vigentes. 

Art. 10. - Las mesas de entradas pasarán directamente, como 
trámite previo, al jefe de la ])irecci6n de estadística y personal 
todo pedido de licencia superior a 8 días, quien lo" devolverá in-· 
formado dentro de las 48 horas, haciendo constar las licencias e 

. \ 
inasistencias que ha -tenido el solicitante dentro del año anterior a 
la fecha del pedido, y la situaci6n del suplente. Si el peticionario 
se distinguiera por l_os reiterados permisos e inasistencias, lo hará 
l\Otar, infotmando sobre _los obtenidos duran_te los últimos 5 aiíos. 
En todos los casos hará conocer los profesores de materias afines 
que por conipletar tareas pudieran ser designados como reempla
zantes, sin remuneraci6n. 

Igualmente le pasarán los pedidos de diplomas a los fines de su 
informaci6n, expedici6~ y registro, pre~ia autorizaci6n del minis
terio, de quien la solicitará, si reunieran las condi~iones reglamen~ 
tarias, circunstancia que hará constar expresamente. 

Art., 11. - No dará curso a ningúR pedid,o de reconociniiento de 
servicios de personal suplente o interin·o, sin la obsenaci6n del , 
e.aso al ministerio, si no estuviera perfectamente documentada en 
sus archivos la prestaci6n de los mismos. A este fin, e ·indepen
diente1nente de las constancias que oportunaniente deben consignar 
los directores en las respectivas planillas mensuales, le harán sab_er 
por nota en el mismo día al jefe de la Direcci6n de es,tadística y 



personal, la fecha en que toma y,deja el servicio el profesor o em
pleado. Igualmente y en la misma forma le harán saber, cuando se 
trate de personal nombrado; la fecha de presentacion; si se tratara 
de licencias, aquella en que empieza a hacer uso de ella y el ·díá en 

· que toma nuevamente posesión de su cargo. 
Art. 12. - Transcríbase copia de este decreto a todas _las uni-; 

versidades nacionales para que, compenetradas de los propósitos 
que animan al Poder ejecutivo sobre la materia, procedan de acuer
do con la resolución de fecha 16 de julio-de 192~ y decreto, de 8 

· de septiembre próximo pasado. 
Art. i3. - Deróganse todas las disposiciones anteriores que se 

opongan al presente decreto. 
Art. 16. - Comuníquese, impríma\e, ·publíquesey dese al Re

gistro nacional. 

ALVEAR. 
A. SAGAR~A. 



\ 
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RESOLUCIONES DE LA UNIVERSIDAD 

Interpretación_ de. los estatutos 

El Consejo superior, • 

Vista la consulta del profesor R. Sarmiento Laspiur sobre si un 
profesor ex n1iembro del Consejo directivo por elección, puede ser 
llamado a integrar el mismo en virtud de lo dispuesto en el tercer 
apartado del artículo 25 de- los estatutos; antes de que hubiese 
transcurrido el intervalo que fija el segundo apartado delci tado ar-

. tícúÍo; y oído el dictamén ele la comisión de interpretación y regla
mento, 

DECLARA 

Puede ser lhimado a integrar el Consejo directivo, con arreglo 
al apartado tercero del articulo 25 de los estatutos, el profesor ex 
miembro del mismo Consejo por elección, aun cuando no hubiese 
transcurrido .el intervalo a que se refiere el segundo apartado dél 
citado artículo. 

Hágase saber, anótese, publíquese y archívese. 

Junio 5 de 1925. 

AricE. 
M. Nirenstei,i. 

Vista la nota en que el consejero señor Ricardo Sarmiento Las
piur recurre contra una resolución d_e la Facultad de ciencias mé
dicas, según la cual los profesores titulares que no estuvieran en 
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1~jercicio de la cátedra no podrán votar en las elecciones de la Fa
cultad, que él estima contratia a la disposición del artículo 26 del 
estatuto universitario, el Consejo superior, de acuerdo con lo dic
tam_inado por Sil comisión de interéetáción y reglamento, 

RES\JELYE 

Art. Iª. - Declarar que el profesor suplente que substituye al 
titular con licencia, lo hace en todos sus deberes y ~ercchos, y 
por consiguiente lo reemplaza en su derecho, de voto .. 

Art. 2°. - Hacer saber esta resolución a las facultades para que 
sirva de norma en la interpretación del artículo 26 de los esta
tuto.:,. 

Art. 3°. "- Com~rníquese, anqtesej regístrese, publíquese y· ar-
chívese. • 

Jnlio 16 de 1925. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Vista la consulta formulada respecto de la interpretació~ del 
artículo·9º de los estatutos, 

El Consejo superio1· 

RESUELVE 

Art. 1°. A la expiración de su mandato, los delegados ti-
tulares no podráii ser elegidos delegados suple;ntes, ni los dele
gados suple1:tes podrán ser elegidos delegados titulares. 

Art. 2°. -Comuníquese, etc. 

,Septiembre 16 de 1925. 

ARCE. 

M. Nir_elÍstein. 

Bonificaciones 

El CoJ1sejo superior 

ORDE:'íA 

_ Art. 1 º. - La ordenanza de pre su puesto fijará paraJos profeso-



- 29,.---- ) 

res universitarios titulares un sueldo básico mensual por cátedra. 
Art. 2°. - El sueldo básico strá aumentado en un 20 por cien

to a los cinco años de servicios,, en un 5o po~ ciento. a los diez 
años, en un 80 por ciento a los quince años)' en un 100 por ci~nto 
a los veinte años. 

Art. 3°.---,-- La antigüedad, al efecto de esto~ aumentos, se con
tará a partir del 1° de enero del año en que hubiesen entrado en 

'funciones. 
Art. 4º. - Cuando un profesor pase de una cátedra a otra, sm 

solución de continuidad, en la misma o en otra facultad, la an
tigüedad se contará desde la época del primer nombramiento. 

Art. 5°. - Cuando hubiese interrupción: podrán acumularse 
a los nuevos, los años de sei:vici'os anteriores prestados en la mis
ma o en otra facultad. 

Art. 6°. - Cuando un curso hubiese sido dictado parte por el 
profesor titular. y parte por substitutos que reemplacen al titular, 
se computará la antigüedad de acuerdo al tiempo- real que cada 
uno hubiese dictado el curso. 

Art. 7°. - Cuando por tratarse de un caso discutible no se hu- · 
biese abonado a un profesor el aumento a que tuviere derecho por 

· esta ordenanza, y el Consejo superior reconociese ulteriormente, 
Ja antigüedad gestionada u otra, el aumento correspondiente se li
quidará solamente desde la fecl,ia en que se hubiese dictado la re
solución respectiva. 

Art. 8°. - Deróga".nse todas la; ordenanzas a~teriores contrarias 
a la presente, incluída la de 2 2 de agosto de 1924, en todo aque
llo no reproducido en esta 01,denanza. 

Art. 9°. -- Regístrese, publíquese, co~uníquese y a1;chívese. 

~oviembre g de 1925. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Bonificación a los profesores de la, Escuela de comercio anexa 

Durante los años 1926 y 1927 continuará en vigor el artículo 
5° de la ordenanza ele 12 el~ cliciembr·e de 1923, sobre bonificación 
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del siieldo de los profesores del Colegio nacional de Buenos Aires 
y Escuela de comercio Carlos Pellegrini. 

Dicie11!bre 23 ele, 1925. 

ARCE. 

1W. Nirenstein. 

Venta. de' programas 

El Consejo snperior 

ORDE~A 

Art. 1°. _;_El producido de la vén,tá de-programas editado; ofi
cialmente por las facultades, servirá pai:a reforzar las partidas de 

'eventuales de que las mismas disponen, de acuerdo con la orde
. nanza de presupuesto. 
- Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y ar-
chívese. 

1 

Octubre 1° ele 1925. 

ARCE. 

M . .Nirenstein. 

Re~istro universitario 

El Consejo snperior 

ORDl:NA 

Ar!: 1°. - Créase desde la fecha de la presente ordenanza un 
Registro U1{Íversitario permanent~ de profesore's de todas clases de 
las facultades e institutos·quc dependen de)a Universidad, con es
pecificación dé cátedras, sueldos o remuneración de cada uno, 
como asimismo de fechas y cualquier cambio que en ellas se 
produzca. · 

Art. 2° _ - Cada facultad o instituto y 'cada profesor, dai·án 
aviso a la Universidad de lo 'que a ,ellos atañe, des'de su -iniciación, 



licencia, permuta, ele., hasta cualquier entorpecili1iento en el 
ejercicio del cargo que desempeñen. 

Art. 3°. - Llevaráse igualmente una inscripción prolija de los 
profesore;5 extranjeros que fueren invitados a dar cursos o confe
rencias en esta Capital, como asimisrno de los· argentinos que ofi
cialmente s<, trasladen a darlas fuera del país, con las condiciones 
en que unos y otros los realicen. 

Art. 4º. --El Registro universitario será llevado por la Conta
duría de la institución. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Octubre r º de r 925. ARCE. 

M. Nirenstein. 

Número de cátedras de los profesores de la Universidad 

El Consejo superior 
ORDENA 

Art. 1°. - Ningún profesor puede tener calidad de tal, ya sea· 
como titular, suplente o interino en más de dos cátedras, ni pér
cibir más de· dos sueldos en este concepto, a partir del comienzo 
del próximo año escolar. 

Art. 2°. ,--- Los profesores que lo sean en más de dos cátedras 

dentro de la Universidad, en cualquiera de aquellos caracteres, de
berán optar por dos de ellas dentro del plazo establecido en el 
artículo precedente. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc.· 

Septiembre 16 de 1925. JosÉ AncE. 
M. Nirenstein. 

Números de cátedras de los profesores de la Universidad 

El Consejo superior 
ORDENA 

Art. r º. -- Subs,titúyase el artículo 2º de la ordenanza de r 6 de 
septienibre de 1925, ·por el,siguiente: 
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Esta ordenanza no se· aplicará retroaclivamente, salvo eÍl lo que 
se refiem~ a la percepción de más de dos sueldos. 

Art. 2°. _:_ Los profesores comprendidos dentro del artículo 2° 

de la ordenanza de i6 de septiembre de 1925, cuya renuncia hu
biera sido aceptada, quedan repuestos eri sus respectív~s· cátedrf).s. 

Diciembre 23 de 1925. 
ARCE. 

M. 5/irenstein. 

llq ui valencia numérica de las calificaciones 

Vista la nota en que la Facultad de ciencias exactas, físicas y 
naturales consulta sobre la manera de computar las calificaciones 
de los exámenes a los efectos de lo dispuesto en el artículo 7 4 de 
la ordenanza general universitaria, en 'atención de que el sistema 
de calificacion~s vigente ha substituído los números por conceptos, 

El Cor{sejo snperior 

ORDENA 

Art. 1°. ~ A los efectos de lo dispuesto en el artículo 74 de la 
. ordenanza general universital'ia, se c~nsiderará que la calificación 
de sobresaliente' equivale a 10 puntos, la de distinguido a 8 pun
tos y l.a de aprobado a 5 puntos. 

Art. 2° ., - Comuníquese; anótese, publíquese y archívese. 

'Junio 5 <le 1925. ✓ 

ARCf. 
M. Nirenstein. 

Arancel. Fecha de pago de las cuotas · 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. rº. ~ Modificase el primer acápite del artículo 6° de la 
ordenanza de arancel vigente, en la siguiente forma: 

La, primera inscripción se hará del 1 º·ele marzo hasta el 15 de 
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abril; la segunda, del 1° ai'r5 _de junio; la tercera del 1° al r5 
de ,septiembre, y la cuarta cuando se soliciten los exúmene_s. 

Abril rº de 1925. 
AncE. 

M .. Nirenstei¡1. 

Derecho de inscripción condicional de bachilleres 

Atenta la nota que antecede, declárase que el derecho arancela
rio que en adelante deben abonar las personas _aludidas en el 
artículo 1°, inciso a, de la resolución de la Facultad de ciencias 
económicas de 11 de septiembre de 1g15 es el <le cincuenta pesos 
($ 5o) moneda nacional que fija el artículo 13 de arancel vigen
te. Tómese razón en contaduría y tesorería, anótese, regístrese, 1 

comuníquese y archívese. 

Diciembre 17' de 1925. 
AncE. 

111. Nirenstein. 

Libreta uni ver si taria 

Vista la consulta formulada por la contaduría, 

El rector 

HESUELYE 

Art. 1°. -A los efectos de la ordenanza de' 14 de diciembre 
·de 1923 declárase que reanudan estudios y de~en por lo tanto, 
proveerse de libreta universitaria, todos aquellos estudiantes cuyos 
derechos arancelarios hubieran caducado y que no hubiesen abo
nado trabajos prácticos antes del 1º de abril, o que no se hubiesen 
reinscrito antes del 1 5 de marzo, o de acuerdo con el articulo gº 
de la ordenanza de arancel, del año escolar inmediatamente subsi
guiente al segundo año escolar de validez de los derechos caducados. 

Art. 2°. - Las boletas de repetición del pago de derechos ca-

3 

,. 



- 34-

ducados deberan expresar el año en que fueron pagados los dere
chos ve_ncidos y el número de las ~oletas respectivas. 

Art. 3°. - Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Mario 1í de 1925. 
ARCE. 

N. U. Matienzo. 

/ 
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ORDENANZAS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Viajes de estudio de,alumnos de la Facultad 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. ----'--En el mes de julio de.cada afto, grupos de diez alúm
nos, bajo la dirección de un profésor y de un jefe de trabajos 
prácticos, realizarán vi;jes de estudio 'al interior del país. 

Art. 2°. - El decano y la Comisión de enseñanza y programas, 
de acuerdo con los profesores respectivos y dirección del semi
nario, establecerán en el mes de mayo el~ cada año" los viajes a 
realizarse, ' 

Art. 3°, - Los alumnos deberán Rresentar a su regreso un in
forme detállado ele los aspectos económico-sociales de las regiones 
visitadas. señalando los problemas ele urgente solución~ Este in
forme, clasigcado por el profesor respectivo, será Aquiv:alente a la 
monografía. ,

1 

Art. 4º, - La Facultad erilregará los pasaj~s de ida y vuelta y 
la suma de pesos 15, por cada persona y día, 

Art. 5°, - Realizarán estos viajes los alumnos,que se inscriban 
al efecto. Si los inscritos excedieran del número establecido se 
elegfrán a los de más al tas calificaciones de los años anteriores. 
· Art. 6°. - Los gastos se imputarán a la partida de (( Investiga

ciones de problemas económicos JJ, 

Art. 7°. _:__ Comuníqu~se, etc. 

Julio 17 de {925, 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Extensión universitaria. 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1º. - Los profesores titulares y supll:)ntes que designe el 
Consejo .di1·ectivo de la facultad, en las primeras sesiones de cadá 
año, tendrán la obligación de dictar conferencias de extensión uni
versitaria, .en los locales que se determinarán en cada caso.· 

Art. 2°. -El decano convendrá.con cada profesor, el tema, lu
gar y número de las '.conferenci:;i.s a realizarse, sin perjuicio de la 
atribución del Consejo directivo de fijar anualmente el plan de 
las mismas. 

Art. 3° ... -, Cuando el decano lo estime conveniente y.previa con
formidad de la Comisión de enseñanza y programas, se podrá 
invitar a graduados y alumnos de la casa para que dicten confe-
rencias de extensión universitaria. · · 

Art. 4 º. -Cada conferencia será retribuí da con la suma única 
de pesos cincuenta (5o $ IJ1/n), que se imputará a la partida de 
« Extensión universitariaÍl. 

Art. 5°. - Las conferencias podrán publicai-se en folletos, cuan
do el interés del tema tratado así lo requiera. El gasto que. demande 
la impresión de estos trabajos será imputado a la partida de e( Ex
tensión universitaria ll. 

Art. 6°~ .:.__ Cor,nuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925_. 

/ SAN;IAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Traductores públicos 

La Ji' acultad de ciencias económicas 

'RESUELVE 

Art. 1º •. -Para poder optar aí título de Traductor público na
cional es necesario reunir los, siguientes requisitos : 
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aj Poseer un diploma de terminación de los estudios de segun
da énseñanza (Pe~ito mercantil, bachiller, maestro normal o gra
duado en la Escuela industrial de la Nación); 

b) Ser mayor de edad; · 
e) Moralidad y buenas costumbres comprobada por informa

ción policial ; 
. d) Teñér por lo menos dos años de resÍdenéia en el país. 
Art. 2°. __:__ La solicitud de inscripción deberá ser presentada en. 

la Facultad de ciencias económicas, que es donde se rendirán los 
e.xámenes y es la que otorgará el título respectivo, que será de pro
fesión media. 

Art. 3°.---, Los exámenes serán escritos y orales, siendo los pri
meros eliminatorios. Habrá tres épocas de exámenes: diciembre, 

\ 

marzo y julio. ' 
Art. '4º. - Las comisiqnes examinadoras serán constituídas por 

el decano y comprenderán: un profesor qe derecho de la Facul
tad, dos profesores de idioma nacional de la Escuela de comercio 
anexa y dos profesores de ia misma, del idioma elegido. Serán' 
presididas por un académico o consejero. En los casos de que se 
trate de) idiomas que no se enseñaran en la Escuela de comercio 
anexa, el decano integrará la comisión en la _ mejor forma 
posible. 

Art. 5°, - El 
turas: 

examen: vel'sará sobre las sigllientes asigna-
. 1 

a) Idioma nacional; 
b) Nociones de derecho (civil, comercial y administrativo); 
e) Idioma extranj(3ro ;' 
d) Códigos, procedimientos, legi,slacíón y, jurisprudencia· pe-

ricial. · 

Art. 6°. - El decano haFá preparar los respectivos programas 
por comisi¿nes de profrsores, los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión de e_nseñanza y programas. 

Art. 7°. - Los aspirantes a Ti·aductor· público nacio~al debe
rán pagar{$ rno) cien pesos moneda naci9~al, como. derecho de 
examen por cada idioma extranjero que elijan. El 5o por ciento 
será distribuíd¿- entre los' profesores de la Escuela de comercio 
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anexa que formen la Comisión examinadora. Lo restante ingresará 
a rentas de la Universidad. , _/ 1 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 22 de rg;5, 

Programas 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

MARIO SÁENZ. 

M~ü.ricio E. Gr!:!Jjier. 

Art. 1·0
• ---::: El I º de dic~embre de cada año el profesor preseñ~ 

tará el programa sintético del curso a su cargo, que se desarrolla
rá en capítulos. 

ffeberá además expresar : , 
a) L?s fuentes documentales para su e~tudio; 
b) La bibliografía nacional o extraBjera ,pertinente; 
c) Gráficos, estadísticas y ejercicios prácticos qu~ deben reali:... 

zarse sobre el capítulo. 
Art. 2°. - La bibliografía comprenderá; 
a) Obras fundamentales; 
b) Trabajos monográficos; 
e) Revistas. 
No podrá exceder@ su totalidad de 10 títulos para cada uno 

de los conceptos indi~ados. 
Art. 3°. - _Conjuntamente con el programa a que se refiere el 

artículo 1 º de esta ordenanza, el profesor presentará el de examen 
de la asignatura a su cargo, distribuído en bó)\llas, cuyo número 
no podrá exceder de quince, debiendo contener, cada 1.ma de ellas, 
diferentes puntos del programa sintéti"co. 

Art. 4º. -::- Los profesores de cursos optativos cuatrin1estrales o 
anuales deberán presentar sus programas, de acuerdo con las dis
posiciones de esta ordenanza. 

Art: 5°. - Comuníquese, etc. 

Octubre 23 de 1925. MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

' 



Exámenes 

La Pacaltad de ciencias econumicas 

RESUELVE 

Epocas de exámenes 

i\rt. 1º. - La facúltad recibirá exámenes en las épocas fijadas 
/ para los estudiantes regulares, y para los libres y oyentes que 

,lo soliciten dentro de las prescripciones reglamentarias. 
Los exámenes serán Pª!'ciales, generales o de reválida y de 

tesis. 
Art. 2°. - Las épocas .de · exámenes serán tres: diciembre, 

rn~rw y julio. En cada época f~mcionarán dos turnos. No po
drán comenzarse los exámenes del segundo sino después de ter
minados los del primero. 

Los alumnos tienen derecho a iniciGr los exámenes de un curso 

en cualquier época. , 
Art. 3°. - Los exámenes generales o de reválida tendrán lu

gar el 1 º de rnarzo y los de tesis en la época en que el alumno 
lo so.J.icite. 

Art. [¡ 0
• - Los alumnos qlle por estar bajo banderas, prestan

do el servicio militar de tres. meses que establece la ley,_ nb 
pudieran rendir examen en marzo,. podrán hacerlo del 1 º al 20 . 

de rnayo. 

Condiciones para rendir examen 

Art. 5. 0 '-Para iniciar los exámenes de un curso los alumnos 
deberán tener aprobadas todas las asignaturas del anterior. 

Arl. · 6°. ~- El estudiante desaprobado en una asignatura no po
drá repetir el examen de la misma sino en l_a época siguiente. 

Ai0 t. 7°. -A los efectos de los exámenes como de la promo
cion. lo,¡ trabajos. práclicos y los serni~arios son considerados 
como asignaturas, rigiéndose por la ordenanza pertinente. 

Afesas de éXCÍmenes 

Art. 8°. - Las mesas de exámenes parciales se cop1pondrán 
de tres miembros por lo menos, uno de los cuales debe ser pro-



fesor titular de la materia, pudiendo· ser integrada por un con
sejero o académico. Las' mesas de exámenes generales de re~á
lida y de tesis, se c~mpondrán de cinco miembros. 

Cuando la mesa exa_minadora no pudiera reunirse por la· ina
sist,encia del profesor titular, éste podrá ser reemplazado por el 
decap.o o ~l profesor que él designe, dando cuenta al Consejo 
directivo. 

Art. 9°. - En la primer~ quincena de• noviembre de cada afío ., 
el decano someterá a la consideraci6n del, Consejo dire<;;tivo la. 
composici6n de las mesas examinadoras que actuarán en las tres 
épopas de diciembre, marzo y julio. 

Desarrollo del examert 

Art. 1 o. -'-- El e_x:amen parcial versará. sobre bolillas que sor
teará el alumno dentro de la totalidad de las que constituyen el 
programa oficial. de examen de la asignatura, aunque no hubie
ren sido dictadas ·por el profesor en el· transcurso del afío esco
lar. -Oída la exposici6n del a,lumno la comisi6n examinadora po
drá interrogar sobre cualquiér p~nto del programa o dar por 
terminado el examen. , 

Art. 11 .. _ _1__ Los alúmnos libres y oyentes darán previamente 
un examen escrito que durará una ·hora y media como máximo, 

• sobre una bolilla sorteada ,por el estudiante. -El examen se efec
tuará bajo la vigilanGia de la mesa examinadora sin que les sea 
permitido consultar ningun:,¡. clase de libros o apuntes. El-exa-
men escrito es eliminatorio. · 

A.rt. 12. -No se exigirá rendir examen escrito a los alum:-
nos regulares aplazados. · 

Art. 13. - Los alumnos libres aplazados en los exámenes,ora,
les no del;ien repetir la prueba escrita. 

Cq_lificación del examen 

Art. 14. __:__,En los e~ámenes parciales, tanto escritos como 
· orales, la 'mesa examinadora .votará previamente si .el alumno 
debe ser aprobado 'o si· es insuficiente: La calificación de los 
aprobados se graduará con los conceptos de «aprobado>>, . « dis-
tii;iguido ll y << sobresaliente,)). · 
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Promoción 

Ad. 15. - Los alumnos que al iniciarse las clases tengan 
aprobadas dos materias del primer curso, o tres del segundo, 
tercero o cuarto, tienen derecho a solic~tar su inscripción en el 
curso inmediato' superior. ' 

Elecciones 

Art. 16 .. -A los efectos de los derechos electorales de los 
alumnos, éstos· serán considerados comq estudiantes regulares 
del curso en el cual figuran inscritos: Para su de(erminación · 
se tendrá presente lo dispuesto en el artículo 1° de esta ordenanza. 

I 

Reválida 

Art. 17. - Los exámenes generales o de reválida, vérsarán so
bre las ·materias que el Consejo directivo determine. 

Art. 18. - Los examinandos deberán dar examen sobre una bo-' . 
lilla sorteada del programa sancionado al efecto, ,cuya duración 
mínima deb,erá ser de media hora. La mésa examinadora, ter~ 
minada la exposición del estudiante, podra preguntar sobre cual
quier punto del programa. 

Art. 19. - La calificación de los exámenes generales o de re
válida s~ ajustará a los procedimientos determinados · en el ar
tículo 14. 

Tesis 

Art: 20. - El estudiante que se inscriba en 5° ·· año comum--: 
cará en la época que considere oportuna, el tema de tesis que 
ha de desarrollar, el cual será a'probado por el decano, previo 
informe de la Comisión de enseñanza y programas. PÓdrá pre
sentar su trabajo en la é.poca que estime conveniente, pero a los 
efectos de_ los premios del año sólo concurrirán los presentados 

· antes del 1º de octubre. 
Art. 21. - Las tesis deberán ser trabajos de investigación per-

sonal del autor. 
Art. 22. -Toda tesis deberá contener: 
a) Una exposición de los hechos a que el tema se refiere; 
b) Las fuentes bibliográficas. 
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Art. 23. -Las tesis se presentarán e:c;critas a máquina, en pa
pel de 20 por 3o, con margen ele cinco centímetros, en cinco 
ejemplares, con fecha, firma y domicilio del autor. 

Art. 24 ., -----'-- Que1a ""prohibido en la tesis toda apreciaci6n _inju
riosa o exceso de leng\rnje hacia las autoridades, corporac10nes 

o personas particulares. 
Art. 25. - Cada mesa resolverá si enti•e. las tesis examinadas 

'hay alguna q~e sea digna de premio., 
Art. 26. -La tesis será calificada corno trabajo escrito, con' 

los conceptos de « aprobada JJ o << insqficiente n. El alumno cuya 
, tesis· result~ra aprobada, deberá: dar examen oral d~ la niisma, 
cuvo resultado será calificado de acuerdo con el articulo r 5. 

J ' ' 
Art. 27. - Comuníq1._1esc, etc. 

Octubre 23 de 19.25. 
NLrn10 S,í.ENZ. 

M. E. Gréjfier 

, 
Premio « Eleodoro Lobos" 

La Facultad de ciencias económicas 

REST.:ELVE 

ArL. r º. - Crear con la renta de la donaci6n de la seüora Jo'
sefa ?11ayer de Lobos un premio anual en efectivo de seiscientos 
pesos ii1011eda 'nacional, que ,se denominará ce Eleodoro Lobos n. 

Art. 2_º. -- Será otorgado al 'mejor trabajo presentado sobre un 
terna de finanzas, por alumnos de la facultad que hayan ,ápro
hado la asignatura indicada: Este tema.será fijado en el mes de 
marzo de cada aüo, por -la Comisi6n de enseñanza y programas, 
previo informe de los profesores respectivos. 

, Art. 3°. - L9s trabajos deberán ser presentados antes del rº de 
marzo del año siguiente al que se eligió el 'tema. 

Art. 4º. - Se invertirá la suma de diez mil pesos, que existen 
depositados en el Banco de la Nación Argentina, en cédulas hipo
tecarias nacionales; que serán depositadás en el Banc_o Hipoteca-
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rio Nacional. En caso de declarars~ vacante el premio, su impor
te se capitalizará invirtiéndose en cédulas hipotecarias. 

Art. 5°. --:- Comuníquese', etc. ,, 

Julio 17 de 1()25. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio '·' Liga defensa co1:11ercial » 

La Facultad de cienciqs económicas 

RESUELVE 

Art I°. - Crear con la donación de la Liga de defensa comer
cial dos premios de quini"entos pesos moneda nacional' cada uno, 
en efectivo, que se adjudicarán a los dos mejo1:es trabajos que 
presenten antes del rº de tnarzo'de 1926 los alumnos de la ca
rrera' del doctorado, que hayan terníinado la de contador público 
naGional, sobre los siguientes tefüas, respectivamente: Soáedades 
comerciales de responsab.ilidad limitada y Legislación del seguro. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc, ' 

Julio 17 de 1,925, 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

MauricfoE. Greffier. 

Pase de turno de profesores de la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. rº. - Los profesores del turno de la noche de la Esc~ela 
de comercio anexa, que hayan llegado a los seseíÍta años de edad 

_o por .enfermedad debidamente' comprobada y que les impida con- , 
currir a dicho turno, tendrán derecho á solicitar su pasé a uno de 
los turnos de día. 
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' Art. 2°. - Las solicitudes deberán ser presentadas antes del 31 
de octubre para que sean tenidas en cuenta al organizar el profe

, sorado del_ año siguiente .. 
Art. 3°. - En caso de que ningún profesor de la materia del 

recufrente y del turno al cual solicita el pase quiera ·espontánea
mente pasar al turl\o de la noche, deberá hacerlo el profesor de la 
misma asignatura y de más recien~e nombramiento. 

Art. 4º.-- Comuníquese, etc. · 

Junio 4 de, I 925. 
SANTIAGO B. ·ZACCHEO. 

Mauricio E. Grejfier. 

Nombramiento de profesores de la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE·, 

Art. 1°.-Agregar al artículo 18 de la ordenanza de 21 de abril 
de 1921 lo siguiente : 

« Los profesores'titulares, con quince años de servicios, podrán 
terier hasta tres cátedras. Para esto será necesario el informe fa
vorable de los directores de la Escuela anexa, el Yoto fav_orable de 
ocho consejeros y que no desempeñen ninguna otra cátedra en 
algún establecimiento de enseñanza secundaria o especial. ll 

ArL 2°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 22 de I 925. 
MARIO SAENZ. 

Mauricio E. Grejfier. 
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RESOLUCIONES DEL DECANO 

Concurso para designar empleados det° seminario 

Considerando': 1° Que es conveniente para pro~eer los cargos 
del seminario establecer el régimen del « coiicurso )) , con el pro
pósito de asegurada capacidad técnica de su personal y .garanti-
zar la mayor eficiencia en su labor; . . . 

2° Que tal medida ha sido propicfada por la actual dirección y 
anteriormente aconsejada también por el Centro estudiantes de 
ciencias econón:icas, órgano oficial de la representación estu-
diantil; 

1
't · . · • 

3° · Que, con igual finalidad y la de procurar a los in teresa dos 
una oportunidad de disciplinar sus aptitudes, es asimisn'lo conve
niente la creación de un cuerpo de aspirantes a esas tareas; 

- El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Cre~r un cuerpo de cinco suplentes ad lwnorem, de. 
acuerdo con la presente resolución, a los efectos de llenar los car
gos vacantes del seminario en s11 categoría ini-ciaI. Los aspirantes 
serán designados por concurso de antecedentes y aptitudes. 

: Cuando las Vacantes fueren de cualquier otra categoria supe'rior 
a la inicial y no se ,considerase conveniente llenarla por ascenso, 
se realizará un concurso en el cual podrán inscribirse los suplentes, 
los empleados del seminario y los comprendidos en el artículo 2°. 

Art. 2·0
• - Podrán inscribirse en el conc.urso a que se refiere e1 

artícülo 1°, apartado 1°, los doctores en c_iencias económicas, los 

4 

' 
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alumno~ de 4º y 5° años de la facultad y las personas especial
mente versadas en idiomas extranjeros. 

'• Art. 3°. - Para la realizaci6n del concurso se de~ignará un Ju-
rado compuesto de cinco miembros, integrados en la sigui~nte 
forma: el decano o la persona que designe en su reemplazo; dos 
pro!es¿res de la facultad.; un profesor del idioma extranjero res
pectivo, de ·1a Escuela de comercio anexa y el director del semina
rio. En su dictarhen el jurado deberá establecer el orden de prefe-

• rencia. 
Art. 4º. - En cada caso el jlirado fijará, de acuerdo con l'a im

portancia de la y,acante, el programa analítico del concurso, tenien-. 
do presente las bases generales fijadas en el. artículo 5º. 

Art. 5° . .,-- Se c;onsiderarán bases generales del concíu'.so: • 

a) Antecedentes 

1 º TraÍJajos 1110111;:,gráficos o ele seminario, tesis u otras pu
blicaciones del aspirante; 

2° Calificaciones o conceptos ele los exámenes rendidos en la 
facultad o ele sus títulos. 

b) Aptitudes 
• ;,,,,1 

1" Idiomas: Leer y traducir correctamente el castellano en tex
to de algunos de· los siguientes idiomas : inglés, francés, alemán 
e italiano. En cada caso y en consideraci6n a las necesidades del 
semiirnrio ·se fijará el idioma; 

2" Economía política y finanzas: ,Haber aprobado ambas ma
terias en esta u <:Jlra facultad, del país, en ct1yo caso se tendrá 
en cuenta la calificaci6n, o bien rendir examen general sobre un 
¡;;,:agrama especial; 

3ª .Seminw'Ío; ·Conocimientos té•cnicós sobre organizaci6n y 
métodos del seminario. 

Ar·t. 6º. - E_l cuerpo de suplentes a que se refiere el art{cul o 1 º 

se foi'rnará, en cuanto al conocimiento de idiomas extranjeros, de la 
siguiente manera: dos para inglés, uno para francés, alemán e ita-

'liano, respectivamente. _ 
Art. 7°. - La realizaci6n de cnda concurso será anunciada en 

los diarios de la capital federal y en los cuadros anunciadores el.e 



-la facultad. El .programa analíLico a que se refiere el artículo /1º 

será publicado en la misma forma. 
Art. 8°.---:- Comuníquese, ele. 

lVlARJO SÁENZ. 

Mauricio E. Grejfier. 

Descuentos por inasistencias 
en los haberes del personal a._dministra.tivo de l,a, facultad 

Siendo conveniente proceder al -descuento de las inasistencias 
del personal de biblioteca y semin~rio, al abon_arse los haberes del 
mes siguiente en que éstas se hubieren producido; atento _la prác
tic(l estabk:cida en la Escuela de comercio anexa ·y con el deseo de 
facilitar a la tesorería un mejor contralor ·en los cheques librados 
mensualmente por hab~res; 

El vicedecwfo en ejercicio 

RESUELVE 

Arl. 1º. - Procédase al descuento rnensi1al ele inasistencias so-· 
bre los haberes del personal de la biblioteca y .seminario, al abo
narse )os corre~pondientes al mes siguiente en que éstas se hubie
ren producido. 

Art. 2°. - Dese cuenta. al personal de semmano y biblioteca. 
Art. 3°. - Notifíqnese al contador y tesorero. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Grejfier. 

Inasistencias del pe1·sona.l administrativo de la facultad 

El decano 

RESUELVE 

Art, 2°. - Las causas de inasistencias deben ser comunicadas 
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en el mismo día, al jefe de la sección respectiva y los certifü;ados ' 
del Departamento nacional de higiene presentados in·mediatamente 
al reincorporarse al puesto. 

Art. 3°. - J\íotifíquese· al personal de secretaría, ~eminarió y 
biblioteca. 

Art. 4º. ~ Comuníquese, etc. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio J!,. Gr~ffier. 

Gabinete de cuadros murales. Su organización 

Siendo urgente organizar el fqncionamiento·del gabinete de geo
grafía, que debed comprender la totalidad de los cuadros muraÍes 
destinados a la e_nseñanza, a los efect?s de que pueda· prestar' efi
cientes sávicios a la casa, 

El vicpdecano · en ejercicio 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El actual Gabinete de geografía se denominará en lo 
sucesivo Gabinete de cuadros murales y comprenderá los mapas 
de geografía e hístória, los cuadros de idiomas, 'botánica, ,anato
mía, fisiología, higiene y zoología. Dependerá del jefe de trabajos 
prácticos. 

· Art. 2°. - Los enca·rgados recibirán, bajo inventario todo el 
material exist1mte~n el actual Gabinete de geografía y, en los_ de
más, de conformidad con el practicado el 25 de abril de 1925. 

Art. 3°. __.:_ Funcionará en tres turnos, d.e eonformidad con los 
horario~ i'espectivos de la Escuila de comercio anexa. 

Art. 4º. ~ El material se clasificará de la siguiente manera: 
aj Geografía:· Asia, Africa, América,. Europa, Oceanía, Ar-

.gentina; 
b) Idiomas : Francés, Inglés; 
c) Historia; 
d) Ciencias naturales: Botánica, zoología, anatomía, higiene, 

fisiología, química, mineralogía, antropología. 
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Art. 5°. - Cada c~1adro Jlevará adherido su respectivo mírnero 
en esmalte, correlativo, sin distinción de categoría. Igual mímero 
también en esmalte se fijará en el lugar de su archivo y será regis-

- trado en la ficha respectiv<;1. , ' 
Art. 6°: - Los cuadros se guardarán arrollados alrededor-de su 

barra de soporte. 
Art. 7°. - El fichero será hecho de acuer<l(! con la clasifica_ción 

. del attículo [¡ º, expresando cada ficha, como subtítulo, la especia
lidad própia del cuadro, la fecha y lugú de su edición. · · 

ArL. 8°. - Los cuadros se entregarán a los profesores mediante 
el formulario que firmarán conjuntamente con el encaí·gado de 
aula. Estos ültimos serán responsables del material recibido, has
ta tanto efectú~n su devolución. 

Art. 9°. -- Los e:ocargados del gabinete serán responsé)bles de .f,/ 
todo _el material.el)tregado _sin el rcdbo correspondiente. 

Art. IO. - Comuníquese, ele. 

i\fayo r I de 1925. 
SAl"TIAGO B. ZAGGHEO . 

..Jvlauricio E. Grejfier. 

A lento la nota q~e antecede y considerando que el gabinete de 
cuadros murales debe ser atendido permanentemente en el hora
rio ele las clases, por personas de cierta capacidad ~ los efectos de 
mantener el orden en las~cole~ciones y evitar deterioros- y pérdidas, 

El vicédecano en ejercicio 
. ' 

I\ESCELYE 

. Art. 1°. -, En los casos de ausencia de los encarg·ados del gabi
nete de cuadros murales, éste será ~teJJdid,o por el áuxiliar que de
signe el respectivo clü·eclor de turno. Queda proh\bido terminante
mente que los cuadros murales sean ret¡rados del gabinete por el 
personal ele mayordomía. , · 

Ai't. 2°. - Comuníquese, etc. 

Julio 25 de 1925, 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Grejfier. 



Atento la nota precedente 

El decano 
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RES!JELVE 

Art. 1°. - Permitir que el pers0nal ·de rna_yordomíá retire los 
cuadros murales del gabinete respectivo, bajo la absolu.ta rospon
sabilidad de los auxil\ares firmantes de las boletas pertinentes. 
Los cuadros deben ser recibidos y entregados por los .encargados 
del gabinete. 

Art. 2°. - Comuníquese, ·etc. 

Agosto 1S de 1925.· 
~IJ:Amo SÁENZ. 

Mauricio E. Gr~ffier. 

Contra1or del pago de derechos arancelarios de ~os alumnos 
de la Escuela de comercio anexa 

Siendo conveniente establecer un contralor eficaz del pago de las 
cuotas arancelarias poi· )os alumnos de la Escuela de comercio 
anexa, 

1 

El vicedecaiw en e1erc1cw 

RESUELVE 

Art. 1°. - Las respectivas direcciones de turno dé la Escu('.la 
de Q_Omercio anexa re'mitirán al decanato una pla~lilla con el de
talle 1e las cuotas arancelarias pagadas por los respectivos alum
nos, en los siguientes casos. Comprenderá: fecha de pago, nú
mero de la boleta, su importe y año de estudio a que corresponda: 

a) Inscrip?i6n de alum1;-os en el primer año de la facultad; 
·b) Rendici~n de exámenes complementarios de alumnos ms- • 

criptas en la Facultad; 
e) Visaci6n de cer,tificados de asignaturas aprobadas; 
d) Expedici6n de título de pe1'ito mercan'til o de traductor 

público. 
Art. 2°. -· Comuníq1,1ese, etc. 

Mayo 18 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Grejfier. 



- 55 -

Contralor de •la existencia,de las publicaciones 
\ ' 

El vicedecano en ejercicio 

RESUELVE 

, . 
Art. ·.1º. - El mayordomo y el adp1inistrador de la Revista de 

ciencias económicas llevarán respectivamente el libro de existencia 
de publicaciones, de acuerdo con el modelo que se acompaña. 

Art.' 2°,. - Comuníquese, etc. 

Junio 23 de r¡p5 .. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Grejfier. 

Donación de la Liga de propietarios de joyerías y relojerias 
, f 

La Facultad de ciencias económicas 

HESUELVE 

Art. 1°. - Aceptar la donación de la Li'ga de propietarios de 
joyerías y relojerías, consistente en una medalla d~ oro, que se 
adjudicará durante tres afios a la mejor tesis sobre Los impuestos 
internur Comentario de la legislación y j urisprudeneia universales. 

Arl. 2°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 2 2 de 1925. 

/ MARIO SÁENZ. 

Manricio E. Greffier. 

I 
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